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Justicia Militar de 5 de noviembre de 1980, se ha dictado senten­
cia, con fecha '.3 de mayo de 1982, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

-Fallamos: Que, estimando el recurso interpuesto por don Ma­
riano Blázquez Miranda, contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de cinco de noviembre de mil novecientos 
ochenta, sobre haber pasivo de retiro, dimanante del Decreto- 
ley seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos anular y anu­
lamos el referido acuerdo, como disconforme a derecho, y, 
en su lugar, declaramos el derecho del recurrente a que se le 
efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro con porcentaje 

, del noventa por ciento sobre la base correspondiente,- con espe­
cia! condena en costas a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo­
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislati­
va", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos ¡a expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 9 de julio de 1982.—Por delegación, el Secretario Ge­

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi- 
chpvila Pallares.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

23934 ORDEN 111/01396/1982, de 9 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 26 de abril 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Emiliano Caballo Guijarro, Sar­
gento de la Guardia Civil, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, .don Emiliano Caballo 
Guijarro, quien postula por sí mismo, y de otra, romo demanda­
da la Administración Pública, representada .y defendida por el 
Abogado del Estado, contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 23 de octubre de 1980, se ha dictado sentencia, 
con fecha 26 de abril de 1982, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que, estimando el recurso interpuesto por don 
Emiliano Caballo Guijarro, contra acuerdo del Consejo Supre­
mo de "usiicia Militar de veintitrés de octubre de mil novecien­
tos ochenta, sobre haber pasivo de retiro dimanante del Decre­
to-ley seis/mil novecientos setenta v ocho, debemos anular y 
anulamos los referidos acuerdos, y, en su lugar, declaramos el 
derecho del recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento 
de pensión de retiro con porcentaje del noventa por ciento 
sobre la base correspondiente, con especial condena en costas 
a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo­
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislati­
va , definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con­
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú­
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1982.—Por delegación, el Secretarlo 

General para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico 
Michandla Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar. 

23935 ORDEN 111/01397/1982, de 9 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 2 de junio 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Filomeno Domínguez Sanz, Sar­
gento de Infantería, retirado.

Exorno. Sr.: E i el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, d una, como demandante, don Filomeno Do­
mínguez Sanz, quien postula por Tí mismo, y de otra como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi­
da por el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Su­

premo de Justicia Militar de 18 de febrero de 1981, se ha dic­
tado sentencia, con fecha 2 de junio de 1982, cuya parte disposi­
tiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso interpues­
to por don Filomeno Domínguez Sanz, contra acuerdos del Con­
sejo Supremo de Justicia Militar de dieciocho de febrero de 
mil novecientos ochenta y uno, sobre haber pasivo de retiro, di­
manante del Decreto ley seis/mil novecientos setenta y ocho, 
debemos anular y anulamos los referidos acuerdos, como dis­
conformes a derecho y en su lugar declaramos el derecho del 
recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión 
de retiro con porcentaje del noventa por ciento sobre la base 
correspondiente, con efecto del uno de abril de mil novecientos 
setenta y ocho, y sin especial condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo­
letín Oficial deJ Estado” e insertará en ¡a "Colección Legislati­
va”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de Jas facultades que me confiere 
el articulo 3. de la Orden del Ministerio de Defensa núme­
ro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1982.—Por delegación, el Secretario 

General para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico 
Michavila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremtg
de Justicia Militar.

23936 ORDEN 111/01398/1982, de 9 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 12 de mayo 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don José Pérez Fortún, Sargento 
Mecánico de Aviación, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don José Pérez For­
tún, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo'de 
Justicia Militar de 12 de noviembre de 1980, se ha dictado sen­
tencia, con fecha 12 de mayo de 1982, cuya parte dispositiva es 
come sigue:

«Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso inter- 
terpuesto por don José Pérez Fortún Contra acuerdo del Con­
sejo Supremo de Justicia Militar de doce de noviembre de mil 
novecientos ochenta, sobre haber pasivo de retiro, dimanante 
del Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos 
anular y anulamos el referido acuerdo, como disconforme a 
derecho, y, en su lugar, declaramos el derecho del recurrente 
a que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión con porcen­
taje del noventa por ciento sobre la base correspondiente, con 
efecto de primero de abril de mil novecientos setenta y ocho, 
y sin especial condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo­
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla­
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de - Defensa núme­
ro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro­
pios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1982.—Por delegación, el Secretario Ge­

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi­
chavila Pallares.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

23937 ORDEN 111/01399/1982, de 9 de julio, por la que 
se dispone el cumolimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha, 16 de abril 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Vicente Octavio Sogues, Sar­
gento de la Guardia Civil, retirado'

Excmo. Sr..- En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Vicente Octavio 
Sogues, quien postula por si mismo, y de otra, como demanda-



da, la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 21 de mayo y 26 de noviembre de 1980, 
se ha dictado sentencia, con fecha 16 de abril de 1982, cuya parte 
dispositiv es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando el recurso interpuesto por don 
Vicente Octavio Soguea, contra acuerdos dei Consejo Supremo 
de Justicia Militar de veintiuno de mayo y veintiséis de no­
viembre de mil novecientos ochenta,. sobre haber pasivo de re­
tiro, dimanante del Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y 
ocho, debemos anular y anulamos los referidos acuerdos, como 
disconformes a derecho, y, en su lugar, declaramos el derecho 
del recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento de pen­
sión de retiro con porcentaje del noventa por ciento sobre la 
base correspondiente, con especial condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará .en el "Bo­
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislati­
va”, pasándose a! efecto las copias necesarias, definitivamente 
juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa núme­
ro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años. /
Madrid, 9 de julio de 1982.—Por delegación, el Secretario 

General para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico 
Michavila Pallarás.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

23938 ORDEN 111/01459/1982, de 19 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 2 de junio 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don José Bedia Alfaro, Teniente 
de Artillería, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
éntre partes, de una, como demandante, don José Bedia Alfaro, 
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la 
Administración Pública, representada y defendida por el Abo­
gado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de Jus­
ticia Militar de 12 de junio de 1979 y de 25 de marzo de 1981, 
se ha dictado sentencia con fecha 2 de junio de 1982, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
José Bedia Alfaro contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de doce de junio de^ mil novecientos setenta 
y nueve y de veinticinco de marzo de mil novecientos ochenta 
y uno, sobre haber pasivo de retiro dimanante del Decreto-ley 
seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos anular y anula­
mos los referidos acuerdos, como disconformes a derecho, y, 
en su lugar, declaramos el derecho del recurrente a que se le 
efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro con porcen­
taje del noventa por ciento sobre la base correspondiente, con 
especial condena en costas a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo­
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis- 
1 ff 1 iva”, lo pronunciamos,' mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1950, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.' de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 19 de julio de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

23939 ORDEN 111/01464/1982, de 19 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 6 de mayo 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Isidoro Velázquez Aparicio, ex­
Maestre de Aeronáutica Naval.

Excmo. Sr.: En.el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Isidoro Velázquez

Aparicio, quien postula por sí misno, y de otra, como deman­
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdo del Consejo Supremo 
Justicia Militar de 5 de noviembre de i980. se ha dictado senten­
cia con fecha 6 de mayo de 1982, cuya parte diapositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don Isi­
doro Velázquez Aparicio, contra acuerdo dei Consejo Supremo de 
Justicia Militar, de cinco de noviembre de mil novecientos 
ochenta, sobre haber pasivo de retiro dimanante del Decreto- 
ley seis/setenta y ocho, debemos anular y anulamos los refe­
ridos acuerdo, como disconformes a derecho y en su lugar decla­
ramos el derecho del recurrente a que se le efectúe nuevo seña­
lamiento de pens¿ón de retiro con porcentaje del noventa por 
ciento y empleo de Sargento sobre la base correspondiente, y 
con especial condéna en costas a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bole­
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla­
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 
de dicieinbre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. -
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, Í9 de julio de 1982.—P. D. el Secretario general para 

Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila Pa­
llares. •

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

23940 ORDEN 111/01481/1982, de 20 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional dictada con fecha 9 de febrero 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Eufemio Jiménez Estévez, ex 
Guardia Civil.

Excmo. Sr,: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na­
cional, entre partes, de una, como demandante, don Eufemio 
Jiménez Estévez, ex Guardia Civil, quien postula por sí mismo, 
y de otra, como demandada, la Administración Pública, repre­
sentada y defendida por el Abogado del Estado, contra resolu­
ciones del Ministerio de Defensa de 17 de marzo y 9 de junio 
de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 9 de febrero de 1982, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Eufemio Jiménez Estévez, en su propio nom­
bre y derecho, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 
diecisiete de marzo y nueve de junio de mil novecientos ochenta, 
dictada en el expediente administrativo a que se refiere estas ’ 
actuaciones, resoluciones que declaramos conformes a derecho, 
y no hacemos expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1950, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1982.—P. D., el Secretario general para 

Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila Pa­
llarás.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér­
cito (J. E. M. E.l.

23941 ORDEN 111/01486/1982, de 23 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 7 de mayo 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Pedro Martínez Martínez, ex 
Cabo de Artillería de la Armada.

Excmo. Sr.: Jtn el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunaí Supremo, 
entre partes, de una, como demandante don Pedro Martínez 
Martínez, ex Cabo de Artillería de la Armada, quien postula 
por si mismo, y de otra, como demandada, la Administración 
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar de 5 
de noviembre de 1980, se ha dictado sentencia, con fecha 7 de 
mayo de 1982 cuya parte dispositiva es como sigue:


